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Consejería de Empleo y Bienestar Social

CVE-2010-2373	 Orden EMP/29/2010, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria para el año 2010 de subvenciones 
destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados 
de la contratación indefinida de trabajadoras y trabajadores de las unidades 
de apoyo a la actividad profesional en los centros especiales de empleo

De acuerdo con el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de las perso-
nas con discapacidad, los centros especiales de empleo son aquéllos cuyo objetivo principal es realizar 
un trabajo productivo, participando regularmente en las operaciones del mercado y teniendo como 
finalidad asegurar un empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social que 
requieran sus trabajadores con discapacidad, a la vez que es un medio de integración del mayor nú-
mero de personas con discapacidad al régimen de trabajo ordinario.

La citada Ley entiende por servicios de ajuste personal y social los de rehabilitación, terapéuticos, 
de integración social, cultural y deportivos que procuren a las personas trabajadoras con discapacidad 
de un centro especial de empleo una mayor rehabilitación personal y una mejor adaptación de su 
relación social.

Una vía fundamental para alcanzar la integración plena en la sociedad de las personas con disca-
pacidad es conseguir su integración laboral, para lo que los servicios de ajuste personal y social pue-
den resultar un instrumento muy útil, sobre todo si orientan sus funciones, sin descuidar los aspectos 
culturales, físicos o de rehabilitación, hacia un ajuste laboral que permita hacer frente y superar las 
barreras, obstáculos o dificultades que las personas trabajadoras con discapacidad tienen en el pro-
ceso de incorporación plena a un puesto de trabajo, así como en la permanencia y progresión en el 
mismo, y en particular para aquéllas con especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario 
de trabajo.

Con el fin de apoyar el papel de los servicios de ajuste personal y social en los centros especiales 
de empleo, se aprobó el Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades 
de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los 
Centros Especiales de Empleo, que estableció ayudas públicas con el fin de contribuir a financiar cos-
tes laborales y de Seguridad Social de las trabajadoras y trabajadores que los componen, los cuales 
han de realizar un trabajo de intervención y orientación para hacer frente y superar las dificultades 
que aparecen en el proceso de incorporación y permanencia en un puesto de trabajo de las personas 
afectadas por las limitaciones en la actividad más severas.

El Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo a la activi-
dad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de 
Empleo, posibilita a las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos de gestión, su ejecución 
posterior mediante la regulación de los aspectos procedimentales y de la adecuación a sus peculia-
ridades organizativas. En el mismo sentido, la disposición adicional tercera del citado Real Decreto 
establece que las comunidades autónomas que hayan asumido el traspaso de la gestión realizada por 
el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, así como de 
los programas de apoyo al mismo, ejercerán las funciones que el Real Decreto precitado atribuye al 
Servicio Público de Empleo Estatal, y que les correspondan según lo dispuesto en los reales decretos 
de traspaso.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dicho traspaso se hizo efectivo el 1 de enero 
de 2002, estando encomendada en la actualidad la gestión de los programas de apoyo y fomento del 
empleo, entre los que se encuentra el de integración laboral de las personas con discapacidad en cen-
tros especiales de empleo, al Servicio Cántabro de Empleo, en virtud de lo establecido en su Estatuto, 
aprobado por la Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo.
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Con todos estos antecedentes, se hace necesaria la aprobación de la presente orden, con el fin de 
aprobar las bases reguladoras de las subvenciones reguladas en Real Decreto 469/2006, procediendo 
a su convocatoria para 2010.

En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 julio, 
de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33 de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y ámbito.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la convocatoria 
para el año 2010 de subvenciones destinadas a financiar costes laborales y de Seguridad Social deri-
vados de la contratación indefinida de personas trabajadoras de las unidades de apoyo a la actividad 
profesional en los centros especiales de empleo, reguladas en el Real Decreto 469/2006, de 21 de abril.

2. Las unidades de apoyo a la actividad profesional en los centros especiales de empleo deberán 
estar ubicadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria y desarrollar las funciones descritas para las 
mismas en esta orden.

3. Las ayudas contempladas en la presente orden se extenderán a todas las acciones subvencio-
nables realizadas desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de octubre de 2010.

Artículo 2. Financiación.

1. Las subvenciones convocadas por esta orden se financiarán con cargo a la aplicación presupues-
taria 13.00.241M.482 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2010 hasta un importe máximo de 300.000 €.

2. Las ayudas que se concedan serán adjudicadas hasta el límite del crédito establecido en el apar-
tado anterior, regulándose conforme a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, 
entre las beneficiarias de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones.

3. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe afectado 
a la misma, si se producen renuncias de las subvenciones, se podrán asignar nuevas concesiones 
sin necesidad de nueva convocatoria a los proyectos que no llegaron a obtener subvención y que de 
acuerdo con los criterios de valoración mantenían una posición inmediatamente posterior a la de los 
proyectos subvencionados.

Artículo 3. Beneficiarios y destinatarios finales.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades titulares de los centros especiales 
de empleo y dichos centros, cuando tengan personalidad jurídica propia, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que los centros especiales de empleo figuren inscritos como tales en el Registro correspon-
diente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo.

b) Que formen parte de la plantilla de los centros especiales de empleo personas trabajadoras con el 
tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad establecido en el apartado 2 de este artículo.

c) Los establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) Disponer de unidades de apoyo a la actividad profesional, con la composición establecida en 
esta orden.
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se encuentran al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

2. Los destinatarios finales de este programa serán las personas trabajadoras con discapacidad de 
los centros especiales de empleo que se encuentren en alguno de los supuestos que se describen a 
continuación:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con limitación en 
la actividad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%.

b) Personas con limitación en la actividad física o sensorial, con un grado de discapacidad recono-
cido igual o superior al 65%.

3. Las unidades de apoyo a la actividad profesional podrán prestar servicio también a personas 
trabajadoras con discapacidad de un centro especial de empleo no incluidas en el apartado anterior, 
siempre y cuando la dedicación a estas personas trabajadoras no menoscabe la atención de los in-
cluidos en dicho apartado.

Artículo 4. Unidades de apoyo a la actividad profesional: definición, funciones y composición.

1. Se entiende por unidades de apoyo a la actividad profesional los equipos multiprofesionales en-
marcados dentro de los servicios de ajuste personal y social de los centros especiales de empleo, que 
mediante el desarrollo de las funciones previstas en el apartado 2 de este artículo, permiten ayudar 
a superar las barreras, obstáculos o dificultades que las personas trabajadoras con discapacidad de 
dichos centros tienen en el proceso de incorporación a un puesto de trabajo, así como la permanencia 
y progresión en el mismo.

2. El personal integrado en las unidades de apoyo a la actividad profesional desarrollará las si-
guientes funciones:

a) Detectar y determinar, previa valoración de capacidades de la persona y análisis del puesto de 
trabajo, las necesidades de apoyo para que la persona trabajadora con discapacidad pueda desarro-
llar su actividad profesional.

b) Establecer las relaciones precisas con el entorno familiar y social de las personas trabajadoras 
con discapacidad, para que éste sea un instrumento de apoyo y estímulo a la persona trabajadora en 
la incorporación a un puesto de trabajo y la estabilidad en el mismo.

c) Desarrollar cuantos programas de formación sean necesarios para la adaptación de la persona 
trabajadora al puesto de trabajo así como a las nuevas tecnologías y procesos productivos.

d) Establecer apoyos individualizados para cada persona trabajadora en el puesto de trabajo.

e) Favorecer y potenciar la autonomía e independencia de las personas trabajadoras con discapa-
cidad, principalmente, en su puesto de trabajo.

f) Favorecer la integración de nuevas personas trabajadoras al centro especial de empleo mediante 
el establecimiento de los apoyos adecuados a tal fin.

g) Asistir a la persona trabajadora del centro especial de empleo en el proceso de incorporación a 
enclaves laborales y al mercado ordinario de trabajo.

h) Detectar e intervenir en los posibles procesos de deterioro evolutivo de las personas trabajado-
ras con discapacidad con el fin de evitar y atenuar sus efectos.

3. Para acceder a las subvenciones previstas en esta orden los centros especiales de empleo de-
berán disponer de unidades de apoyo a la actividad profesional, integradas por personal técnico y por 
encargados de apoyo a la producción.

El personal técnico, referido en los módulos descritos en el apartado 4 de este artículo, deberá 
acreditar una titulación universitaria de grado medio o superior o título de técnico de grado medio 
o superior. En su defecto, podrá acreditarse la posesión de conocimientos en el ámbito educativo, 
pedagógico, psico-social, asistencial, terapéutico, sanitario o socio-laboral, o una experiencia de, al 
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menos, seis meses en actividades vinculadas al campo de la integración social y laboral, desempeña-
das a través de una relación laboral o profesional legalmente establecida.

4. La composición de las unidades de apoyo a la actividad profesional se establecerá de acuerdo 
con los módulos que se indican a continuación, dependiendo del número de personas trabajadoras 
con el tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad establecido en el artículo 3.2:

a) Hasta 15 personas trabajadoras: 1 técnico, al menos al 20% de dedicación respecto de la jor-
nada ordinaria en el centro especial de empleo, y 1 encargado de producción a tiempo completo, o los 
que correspondan proporcionalmente si la contratación se realiza a tiempo parcial.

b) De 16 a 30 personas trabajadoras: 1 técnico, al menos al 80% de dedicación respecto de la 
jornada ordinaria en el centro especial de empleo, y 2 encargados de apoyo a la producción a tiempo 
completo, o los que correspondan proporcionalmente si la contratación se realiza a tiempo parcial.

c) De 31 a 45 personas trabajadoras: 2 técnicos, de los cuales uno tendrá dedicación a tiempo 
completo y el otro, al menos, al 50% de dedicación con respecto a la jornada ordinaria de trabajo en 
el centro especial de empleo, y 3 encargados de apoyo a la producción a tiempo completo, o los que 
correspondan proporcionalmente si la contratación se realiza a tiempo parcial.

d) De 46 a 60 personas trabajadoras: 2 técnicos a tiempo completo y 4 encargados de apoyo a la 
producción a tiempo completo, o los que correspondan proporcionalmente si la contratación se realiza 
a tiempo parcial.

e) De 61 a 75 personas trabajadoras: 3 técnicos, dos de los cuales tendrán dedicación a tiempo 
completo y el otro, al menos, al 50% de dedicación con respecto a la jornada ordinaria de trabajo en 
el centro especial de empleo, y 5 encargados de apoyo a la producción a tiempo completo, o los que 
correspondan proporcionalmente si la contratación se realiza a tiempo parcial.

f) Para más de 75 personas trabajadoras, la plantilla de la unidad de apoyo a la actividad profesio-
nal se establecerá proporcionalmente, según los criterios siguientes: por cada tramo de 15 personas 
trabajadoras, la unidad de apoyo se incrementará en 1 técnico más, con al menos el 50% de dedica-
ción con respecto a la jornada ordinaria de trabajo en el centro especial de empleo, y en 1 encargado 
más de apoyo a la producción a tiempo completo, o los que correspondan proporcionalmente si la 
contratación se realiza a tiempo parcial.

5. Cuando el número de personas trabajadoras con el tipo de limitación en la actividad y grado 
de discapacidad establecido en el artículo 3.2, al que se dirige el servicio, no se corresponda con los 
topes de cada módulo, el tiempo de dedicación del personal de las unidades de apoyo a la actividad 
profesional será proporcional al número de dichas personas trabajadoras con discapacidad.

6. Cuando por causas justificadas se produzcan vacantes del personal que integra estas unidades, 
deberán ser cubiertas a fin de mantener la proporcionalidad establecida en el apartado 4 de este 
artículo. En el caso de que los fondos no se hubiesen aplicado en su totalidad una vez finalizado el 
periodo subvencionado, procederá el reintegro por el exceso obtenido sobre los costes salariales ob-
jeto de subvención.

Artículo 5. Destino y cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones se destinarán a financiar costes laborales y de Seguridad Social derivados 
de la contratación indefinida de las personas trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad 
profesional en los centros especiales de empleo, para el desarrollo de las funciones descritas en el 
artículo 4.2.

2. La cuantía de dichas subvenciones se establece en un máximo de 1.200 euros anuales por cada 
persona trabajadora con el tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad indicados en 
el artículo 3.2, contratada por tiempo indefinido o mediante contrato temporal de duración igual o 
superior a seis meses.

La subvención de 1.200 euros anuales se reducirá proporcionalmente en función de la duración de 
los contratos de las personas trabajadoras con discapacidad a las que se refiere el párrafo anterior, así 
como en función de la duración de la jornada en el supuesto de que el contrato sea a tiempo parcial.
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No se computarán para el cálculo del importe de la subvención aquellas personas trabajadoras con 
discapacidad vinculadas al centro especial de empleo por un contrato de obra o servicio que, en el 
momento de la solicitud, no haya alcanzado una duración de, al menos, seis meses.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios de publicidad, igual-
dad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre las beneficiarias de 
la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones, adecuándose a la propor-
cionalidad que resulte de la puntuación obtenida por cada solicitud en aplicación de lo previsto en el 
artículo 10.

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formularán en 
modelo oficial, el cual podrá conseguirse en la página web del Servicio Cántabro de Empleo (www.
empleacantabria.com) o será facilitado por este organismo, debiendo ser dirigidas a la directora del 
Servicio Cántabro de Empleo y presentadas en el Registro delegado del Servicio Cántabro de Empleo 
(calle Castilla, número 13, 3ª planta, Santander) o en las demás formas a que hace referencia el ar-
tículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en sobre 
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Telégrafos, S. A. an-
tes de que éste proceda a su certificación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, 
de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales en desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial de Cantabria».

3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de las pre-
sentes bases reguladoras.

Artículo 8. Documentación.

1. Las solicitudes de ayudas, debidamente cumplimentadas, deberán presentarse en modelo ofi-
cial, acompañadas de la siguiente documentación, aportando el original y una copia:

a) Código de identificación fiscal del centro especial de empleo y, en su caso, poder suficiente del 
representante que actúe en nombre del mismo.

b) Ficha de terceros diligenciada por la entidad bancaria, firmada y sellada por la entidad peticio-
naria.

c) Declaración responsable de que no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de beneficiario, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta declaración podrá prestarse 
en la misma instancia de solicitud, según modelo aprobado por el Servicio Cántabro de Empleo.

d) Declaración de plantilla de personas trabajadoras con discapacidad del centro especial de em-
pleo, especificando tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad, así como tipo y duración 
de los contratos.

e) Relación nominal de personas trabajadoras con discapacidad procedentes del centro especial 
de empleo que hubiesen sido contratadas, con carácter indefinido o por un período de al menos seis 
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meses, por empresas del mercado ordinario de trabajo en los dos años inmediatamente anteriores al 
momento de la presentación de la solicitud.

f) Memoria de la actividad o actividades a realizar que deberá detallar los siguientes extremos:

1.º Personas que prestarán apoyo, ya lo sean como preparadores laborales o para la realización de 
actividades para el mantenimiento de habilidades personales o sociales.

2.º Relación de las personas con discapacidad a quienes se va a apoyar y tipo de limitación en la 
actividad.

3.º Descripción del tipo de apoyo a realizar, tareas concretas que se llevarán a cabo y calendario.

4.º Certificados expedidos por el órgano competente de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social.

Alternativamente se podrá autorizar al Servicio Cántabro de Empleo para la obtención de los cer-
tificados anteriores.

g) Currículos profesionales del personal técnico y de los encargados de producción de las unidades 
de apoyo firmados por los interesados, así como documentación acreditativa de su titulación y/o expe-
riencia profesional, con el fin de comprobar que reúnen las características señaladas en el artículo 4.3.

2. Recibida la solicitud de ayuda, el Servicio de Promoción de Empleo verificará el cumplimiento de 
los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno de los datos que 
en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos 
preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo.

2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la documentación que 
considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en estas 
bases reguladoras, la adecuada valoración de la solicitud y la correcta evaluación de la subvención 
que, en su caso, pueda otorgarse.

3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los requisitos exigidos o cuyo expediente esté 
incompleto no serán sometidas a valoración en tanto en cuanto no se aporten, dentro de los plazos 
señalados en esta orden, los documentos y/o los datos necesarios para su valoración y resolución y 
conste en el expediente toda la documentación necesaria para su correcta resolución.

Artículo 10. Valoración.

1. Las solicitudes serán valoradas por un comité de valoración presidido por la directora del Servi-
cio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y formarán parte como vocales dos funcionarios 
del Servicio Cántabro de Empleo y un funcionario del citado organismo, quien actuará en calidad de 
secretario, con voz y sin voto. El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con ca-
rácter general en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. En la valoración de las solicitudes se aplicarán los siguientes criterios objetivos:

A: Porcentaje que, en el momento de la solicitud, representen las personas trabajadoras con dis-
capacidad con contrato indefinido respecto del total de personas trabajadoras con discapacidad de la 
plantilla del centro especial de empleo.

B: Porcentaje que, en el momento de la solicitud, representen las personas trabajadoras con el 
tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad descritos en el artículo 3.2, sobre el total de 
personas trabajadoras con discapacidad del centro especial de empleo.
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C: Porcentaje que, en el momento de la solicitud, representen las mujeres con el tipo de limita-
ción en la actividad y grado de discapacidad descritos en el artículo 3.2, sobre el total de personas 
trabajadoras con dicho tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad del centro especial 
de empleo.

D: Porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad procedentes del centro especial de em-
pleo, que hubiesen sido contratadas, con carácter indefinido o por un período de al menos seis meses, 
por empresas del mercado ordinario de trabajo en los dos años inmediatamente anteriores al mo-
mento de la solicitud respecto del total de personas trabajadoras con discapacidad de la plantilla del 
centro especial de empleo. Se entenderá por empresa ordinaria aquélla que participa regularmente 
en las operaciones de mercado a través de la producción de bienes o la prestación de servicios y en 
la que sus trabajadoras y trabajadores realizan un trabajo productivo y están vinculados a la misma 
por una relación laboral de carácter ordinario en los términos previstos en el artículo 1.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

3. La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula: [A x 4] + [B x 3] + [C x 2] 
+ D.

4. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, expresando la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención 
y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

5. El Servicio de Promoción de Empleo, a la vista del expediente y del informe del Comité de Valo-
ración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como la relación de solicitudes que se 
propone denegar.

Igualmente, la propuesta de resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada 
de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder se des-
prende que las entidades propuestas como beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas.

Artículo 11. Resolución.

1. La competencia para resolver corresponderá al Consejo de Gobierno cuando al menos una de las 
subvenciones exceda, individual y unitariamente considerada, de 60.000 euros, según lo previsto en 
el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. En otro 
caso la competencia corresponderá a la directora del Servicio Cántabro de Empleo.

2. La resolución será motivada y hará mención a la relación de solicitantes a las que se concede 
la subvención y su cuantía. Asimismo, hará constar de forma expresa la desestimación y la no con-
cesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material sobrevenida, del resto de 
las solicitudes.

Adicionalmente, la resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las empresas o personas be-
neficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión 
de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre 
y cuando con la renuncia por parte de alguna de las beneficiarias se haya liberado crédito suficiente 
para atender al menos una de las solicitudes denegadas.
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3. La convocatoria deberá ser resuelta de forma expresa y notificada por el Servicio Cántabro de 
Empleo en el plazo de máximo de cinco meses contados a partir del día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el citado plazo sin que se haya notificado la resolu-
ción, la solicitud podrá entenderse desestimada.

4. Si la resolución la adoptara el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa, y contra la 
misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante ese mismo órgano, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su notificación.

Si la resolución la adoptara la directora del Servicio Cántabro de Empleo, no agotará la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de Empleo y 
Bienestar Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión.

6. El importe de la subvención o ayuda que se otorgue al amparo de esta orden en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas 
procedentes de otras administraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad subvencionada. La cuantía de las subvenciones regu-
ladas en esta orden deberá reducirse en caso de que se supere el mencionado tope de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

7. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el «Boletín Oficial de Cantabria» en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. Las subvenciones que, por razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, se-
rán expuestas, con expresión del importe y su correspondiente beneficiaria, en el tablón de anuncios 
del Servicio Cántabro de Empleo.

Artículo 12. Obligaciones de quienes resulten beneficiarias.

Quienes resulten beneficiarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones establecidas con 
carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y las previstas en esta orden. En particular, estarán obligadas a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto establecidos.

b) Identificar convenientemente, de acuerdo con las características de la actuación, así como en 
cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas, la colaboración del Servicio Cántabro 
de Empleo.

A efectos de difusión pública, la sede donde se centralice la actividad de las unidades de apoyo a 
la actividad profesional, deberá hallarse debidamente identificada y señalizada, colocando para ello, 
en lugar visible, un cartel informativo.

c) Justificar ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que hayan determinado la con-
cesión o disfrute de la subvención. A tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justificativos 
sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional a efec-
tuar por el Servicio Cántabro de Empleo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las de control 
financiero que correspondan a la Intervención General de la Administración del Estado y la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma, que sean necesarias respecto al destino y aplicación de 
los fondos de acuerdo con lo establecido en esta orden, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
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de Subvenciones de Cantabria, y la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y 
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las alteraciones 
de los fines para los que se destina la subvención o de las condiciones que fueron tenidas en cuenta 
para su otorgamiento.

f) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la Seguridad Social 
y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que no son 
deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 15.

Artículo 13. Pago y justificación.

1. Se podrá anticipar el pago de hasta el cien por cien de la cuantía de la subvención concedida sin 
necesidad de constituir garantías.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la beneficiaria no se halle al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se haya dictado resolución de proce-
dencia de reintegro.

3. Las entidades beneficiarias tendrán de plazo para justificar el destino dado a la subvención otor-
gada hasta el día 15 de noviembre de 2010, debiendo presentar ante el Servicio Cántabro de Empleo 
la siguiente documentación:

a) Memoria de actividades desarrolladas por la unidad de apoyo a la actividad profesional sub-
vencionada, con indicación de los objetivos alcanzados en relación con las funciones encomendadas 
a las mismas.

b) Documentos de cotización y nóminas abonadas a las personas trabajadoras integrantes de la 
unidad de apoyo, junto con los justificantes bancarios de su abono, que acrediten el gasto del período 
subvencionado.

4. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación señalado en el apartado anterior

5. En caso de no utilizarse en su totalidad, deberán reintegrarse al Servicio Cántabro de Empleo 
los fondos no utilizados.

Artículo 14. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas.

1. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las empresas y personas beneficiarias que 
aporten cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justificación o del segui-
miento y control de las actuaciones subvencionadas.

2. El Servicio Cántabro de Empleo podrá inspeccionar las actuaciones objeto de ayuda con la fina-
lidad de comprobar su adecuación a las condiciones tenidas en cuenta para su otorgamiento.

Artículo 15. Revocación y reintegro de cantidades percibidas.

1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia de inte-
reses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
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procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro de la misma, si éste 
no se hubiere efectuado, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas 
que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención, o el destino de la subvención a fines distintos 
para los que fue concedida.

c) Incumplimiento total de la obligación de justificación.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y seguimiento, 
o a las de control financiero previstas en la Ley de Subvenciones de Cantabria y en la Ley General de 
Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las empresas y personas 
beneficiarias, en especial las contenidas en el artículo 12, cuando no esté previsto que den lugar a la 
revocación y el reintegro proporcional.

f) Incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad por parte de las beneficiarias en 
cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas de la colaboración del Servicio Cántabro 
de Empleo.

g) Los demás casos previstos en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a reinte-
grar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad en función de los costes 
justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 16. Régimen sancionador.

Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Disposición adicional única. Referencias terminológicas.

Las referencias terminológicas a “personas con discapacidad”, “limitación o limitaciones en la 
actividad” y a “grado de discapacidad” presentes en esta orden, se efectúan teniendo en cuenta lo 
previsto en la disposición adicional octava de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, y en el Real Decreto 
1856/2009, de 4 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación 
del grado de discapacidad, y por el que se modifica el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre.

Disposición final primera. Régimen supletorio.

En todo lo no previsto en la presente orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el Real Decreto 
469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profesional en el 
marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Cantabria».

Santander, 15 de febrero de 2010.

La consejera de Empleo y Bienestar Social,

Dolores Gorostiaga Sáiz.
2010/2373

11/11


